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Región de Murcia
ConsejerÍa de Hacienda y Adminístración Pública
Dirección General de la Función Pública y Calidad de
los Servicios

13 ruil. 2010

DILIGENCIA: Para hacer constår gue esteg
documento queda expuesto
Registro General con la fecha in

Con fecha 23 de mayo de 2016 se expuso la valoración de los méritos
generales, concediéndose un plazo de L0 días para formular alegaciones a la misma.

Habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la valoración de los méritos
generales de los aspirantes, el pasado día 3 de junio de 201.6, y de conformidad con la
base L9a de la Orden de L de abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, y de la Base General 34e de la Orden de 14 de febrero de 2008,
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueban las

Bases Generales que han de regir las convocatorias para la provisión de puestos de
trabajo de la Administración Regional por el sistema de Concurso de Méritos, esta
Dirección General

RESUELVE

Primero.- Exponer el listado definitívo de puntuaciones de méritos generales de los
participantes admitidos con la puntuación total definitiva obtenida por la valoración de
los méritos generales, así como las puntuaciones parciales obtenidas en los siguientes
méritos:

- Antigüedad en la Administración.

- Antigüedad como funcionario de carrera, laboral fijo o estatutario fijo, en su caso.

- Antigüedad en el Centro de Destino.

- Grado personal.

- Titulaciones Académicas.

- Enseñanzas de Régimen Especial impartidas por Escuelas Oficiales de ldiomas.

- Trabajo desarrollado.

Segundo.- Dicha relación, de conformidad con lo establecido en la Base específica LBa

de la Orden de L de abril de20L6, será expuesta en los siguientes lugares:

RESOLUCIóN DE LA DIRECCIóN GENERAL DE LA FUNCIóN PÚBUCA Y CALIDAD DE

SERVICIOS DE 13 DE JUNTO 20L6, POR LA QUE SE EXPONE LA RELACTóN DEFTN

DE PUNTUACIONES DE LOS MÉRffOS GENERALES CON LAS RECTIFICACI

OBSERVADAS PROCEDENTES DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS AL CONCURSO DE

rVIÉRMos coNVocADo PoR oRDEN DE 1 DE ABRIL DE 201.6, DE LA coNsEJERíA DE

HACIENDA Y ADMINISTRACIóN PÚBLICA, POR LA QUE SE CONVOCó CONCURSO DE

MÉRffos GENERAL y ruRNo DE REsULTAs pARA LA pRovrsróN DE pursros DE

TRABAJO CORRESPONDIENTES A LOS GRUPOS DE CTASIFICACIÓN PROFESIONAL A V
C, SUBGRUPOS A2, CT.Y C2, OPCIONES DE FISIOTERAPIA, EDUCACIóN INFANTIL (A2 Y
cl) Y AUX|LIAR TÉCNTCO EDUCATTVO, DE LA ADM|N|STRACTóN PÚBLTCA DE LA

REGIóN DE MURCIA.
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g
a) En el tablón de anuncios de la Dirección General de la Función Pública y

Calidad de los Servicios, sita en Avda. lnfante D. Juan Manuel, L4 de Murcia
(cP 30011)

b) En lnternet, en la página www.carm.es, a través del enlace

www.carm.es/concursodemeritos/ o, directamente en la lntranet de la

Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas en el enlace:

http : / / rica.ca rm. es/co n cu rsod em e ritos/

Tercero.- La información expuesta, en los mencionados listados, tendrá carácter
meramente informativo, no otorgando ningún derecho a favor de los funcionarios
incluidos en los mismos. Por ello, de conformidad con lo establecido en las Bases

Generales y específicas, contra esta exposición no cabrá reclamación alguna, debiendo
plantearse, en su caso, con ocasión de la publicación de la resolución provisional de

adjudicatarios en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 13 de io de 2016

EL DI D FUNCIÓN PÚBLICA

ERVICIOS,

ue Martín


